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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Previo a tener por notificada a la ejecutada y continuar adelante con la presente ejecución, se REQUIERE a la 
parte demandante para que repita el ciclo de notificación por AVISO de la señora BAUTISTA RIVERA, toda vez 
que el AVISO de notificación señala el correo de notificaciones electrónicas erróneo, de la misma forma deberá 
allegar el anexo “mandamiento de pago” y “demanda” debidamente cotejado. Una vez se allegue en debida forma 
la notificación se procederá de conformidad. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,                  
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 095 de fecha 23 de junio de 2022. 
 
             Secretario 
 
          
 
            JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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